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              Ayna San Francisco, 18 de febrero de 2021. 

VISTO: 

 

La Hoja de Ruta CUT N° 619-2021-PROVRAEM, con la cual el Director Ejecutivo 

deriva a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 086-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-

DIR, emitido por el Director (e) de la Dirección de Infraestructura Rural, mediante el cual 

solicita la aprobación de la Modificación N° 01 del Presupuesto Analítico del Proyecto 

de Inversión con CUI N° 2422815, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2014-MINAGRI, se crea el Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, 

en el ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI; actualmente Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego – MIDAGRI, según lo dispuesto por Resolución de Secretaría 

General N° 171-2020-MIDAGRI-SG; 

 

Que, con Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, se aprueba el Manual 

de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene 

y Mantaro – PROVRAEM; 

 

Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 019-2021-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, se aprobó el Desagregado del Expediente Técnico del Proyecto con 

CUI N° 2422815 denominado “Creación del Servicio de Agua para el Sistema de Riego 

en la Comunidad Tres de Octubre Chauquimarca del Distrito de Colcabamba – Provincia 

de Tayacaja – Departamento de Huancavelica”, para el Ejercicio Presupuestal 2021 

cuyo monto del Presupuesto Analítico asciende a la suma de S/ 855,964.00; 

 

Que, con Carta N° 012-2021-PROYECTO/CHAUQUIMARCA-JONMLL-RO, el 

Residente de Obra solicita la aprobación del presupuesto analítico modificado  N° 01, 

argumentando que mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 019-2021-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, se aprobó el desagregado del expediente técnico con fines de 

contratar al personal técnico e inicio de obra, de acuerdo al siguiente marco 

presupuestal que se resume: 

 
Resumen de Presupuesto Analítico  - 2021 

CLASIFICADOR DE 
GASTO 

DESCRIPCION 
SEC. 

FUNCIONAL 
MARCO 

PRESUPUESTAL 

TT G SG ESP   

2 6 2 3 4   INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA     

2 6 2 3 4 3 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA - MANO DE OBRA 

12          298,490.51  

2 6 2 3 4 4 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA - BIENES 

12          334,829.35  

2 6 2 3 4 5 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA - SERVICIOS 

12          222,644.14  

          
 

TOTALES            855,964.00  
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 Asimismo, refiere que habiéndose realizado la verificación en campo de obra, éste 

presupuesto analítico requiere su modificación en lo que respecta a la sustracción 

presupuestal del clasificador de costo para bienes y servicios, para adicionar al 

clasificador de costo para mano de obra, de acuerdo a la necesidad real para la 

ejecución de obra, el mismo que no amerita incremento presupuestal, y se resume en 

el siguiente cuadro: 

 
Resumen de Presupuesto Analítico Modificado N° 01 

CLASIFICADOR 
DE GASTO DESCRIPCION 

PRESUPUESTO 

SEC. 
FUN 

PIM ANULACIÓN ADICIONAL 
NUEVO 
MARCO 

TT. G. SG. ESP 

2. 6. 2 3. 4 INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA        

2.6. 2  3. 4  3 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - MANO DE OBRA 

12 295,031.00  56,635.54 
        

351,684.54  

2.6. 2  3. 4  4 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES 

12 270,071.00 -13,117.06  
         

256,953.94  

2.6. 2  3. 4  5 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS 

12 290,862.00 -43,536.48  
         

247,325.52  

  
  

TOTALES   855,964.00 -56,653.54 56,653.54 855,964.00 

 

Que, con Carta N° 01-2021-PROYECTO/CHAUQUIMARCA/FAHR/SO, el 

Supervisor de Obra, ha evaluado la propuesta del Residente de Obra para la 

modificación del Presupuesto Analítico N° 01, correspondiente al Desagregado del 

Expediente Técnico del Proyecto con CUI N° 2422815, considerando que los rubros 

concernientes a los gastos que se incurrirá para ejecutar las partidas serían suficientes 

para cumplir las metas en este presupuesto inicial de apertura 2021, además de 

considerar los saldos de almacén del ejercicio 2020, motivo por el cual manifiesta su 

opinión favorable para la aprobación del Presupuesto Analítico Modificado N° 01; 

 

Que, con Informe N° 086-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-DIR, el Director (e) de la 

Dirección de Infraestructura Rural, manifiesta que teniendo en consideración el reinicio 

de la ejecución del referido proyecto y de acuerdo a los antecedentes emitidos por el 

Residente y Supervisor de Obra, la modificación de obra permitirá realizar la 

contratación de personal, bienes y servicios de acuerdo a las metas programadas para 

el Ejercicio Presupuestal 

 

 2021, siendo motivo de aprobar mediante acto resolutivo las variaciones en los 

clasificadores de gasto para los costos por administración directa, por estar 

debidamente justificados, para el cumplimiento de los objetivos de la obra en ejecución; 

 

 Que, con Hoja de Ruta CUT N° 619-2021-PROVRAEM, el Director Ejecutivo 

remite a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 055-2021-MIDAGRI-PROVRAEM-

DIR y sus anexos, con la finalidad de proyectar el dispositivo resolutivo, para la 

aprobación del presupuesto analítico del proyecto de Inversión CUI N° 2422815; 
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Que, es función de la Oficina de Programación, Presupuesto y Seguimiento, 

conducir la asignación de recursos presupuestales y sus modificaciones para la 

ejecución del proyecto de inversión “Creación del Servicio de Agua para el Sistema de 

Riego en la Comunidad Tres de Octubre Chauquimarca del Distrito de Colcabamba, 

Provincia de Tayacaja, Departamento de Huancavelica”; 

 

Que, estando a la Directiva N° 01-2020-MINAGRI-PROVRAEM, Directiva General 

para la Ejecución de Proyectos de Inversión y Obras Públicas por la Modalidad de 

Administración Directa en el PROVRAEM; y, de acuerdo a las atribuciones de la 

Resolución Ministerial Nº 0554-20174-MINAGRI, Manual de Operaciones del Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM; 

y, en virtud a los considerandos expuestos; 

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Presupuesto Analítico Modificado N° 01 

del Proyecto de Inversión con CUI N° 2422815 denominado “Creación del Servicio de 

Agua para el Sistema de Riego en la Comunidad Tres de Octubre Chauquimarca del 

Distrito de Colcabamba, Provincia de Tayacaja, Departamento de Huancavelica”, al cual 

se le ha asignado el monto de S/ 855,964.00, el mismo que forma parte integrante de la 

presente resolución y se resume en el siguiente cuadro: 

 

Resumen de Presupuesto Analítico Modificado N° 01 

CLASIFICADOR 
DE GASTO DESCRIPCION 

PRESUPUESTO 

SEC. 
FUN 

PIM ANULACIÓN ADICIONAL 
NUEVO 
MARCO 

TT. G. SG. ESP 

2. 6. 2 3. 4 INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA        

2.6. 2  3. 4  3 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - MANO DE OBRA 

12 295,031.00  56,635.54 
        

351,684.54  

2.6. 2  3. 4  4 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES 

12 270,071.00 -13,117.06  
         

256,953.94  

2.6. 2  3. 4  5 
COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS 

12 290,862.00 -43,536.48  
         

247,325.52  

  
  

TOTALES   855,964.00 -56,653.54 56,653.54 855,964.00 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dirección de Programación, 

Presupuesto y Seguimiento, del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, realice las acciones competentes 

presupuestales para la ejecución del mencionado Proyecto de Inversión. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Dirección de Infraestructura Rural, 

ejecute el Proyecto de Inversión respectivo de acuerdo a los componentes establecidos 

en su contenido. 
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ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a las instancias 

correspondientes, a fin que se cumplan con las obligaciones establecidas según lo 

establecido en las normativas aplicables. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- PUBLICAR en el Portal de Transparencia Estándar y en 

los lugares visibles del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, 

Ene y Mantaro – PROVRAEM, de acuerdo a Ley. 

 

REGÍSTRESE, EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

 
 

 

 

 
AAT/DE 

Cc. Arch.  














